
  

  

PROYECTO DE LEY  

  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso sancionan 

con fuerza de ley…   

  

“2023-AÑO ANGELELLICIANO EN HOMENAJE AL BEATO OBISPO ENRIQUE ÁNGEL ANGELELLI 

CARLETTI”   

  

 ARTÍCULO 1º.- Declarase  "Año Angelelliciano " el presente año 2023, en conmemoración del 

centenario del fallecimiento del natalicio del Beato Monseñor Angel  Angelelli  Carletti.   

ARTÍCULO 2°. - Propíciese según lo establecido en el artículo 1° de la presente ley, acciones 

tendientes a la difusión y conocimiento de la vida y obra de Monseñor Angelelli .  

 ARTÍCULO 3. – Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

F U N D A M E N T O S   

Señora presidenta:  

Enrique Angelelli nació el 18 de julio de 1923 en la ciudad de Córdoba. Hijo de padres inmigrantes 

italianos, creció en el seno de una familia humilde.  

En su adolescencia ingresó al Seminario. En Roma se licenció en Derecho Canónico en la 

Universidad Gregoriana y entró en contacto con la Juventud Obrera Católica. Diez años más 

tarde, en octubre de 1949 fue ordenado sacerdote, tenía 26 años.   

Formó parte del tribunal eclesiástico e impartió clases en el Seminario Mayor de Córdoba, 

además de convertirse en asesor de la Juventud Obrera Universitaria Católica. En 1960 fue 

nombrado obispo auxiliar de la provincia de Córdoba. Por su trabajo fue nombrado rector del 

Seminario, en el cual quiso realizar algunos cambios pero luego de un conflicto con el Nuncio 

apostólico Humberto Mozón, fue trasladado a Villa Eucarística.  

En 1968 es nombrado obispo de La Rioja, con el objetivo de acallar su voz en un lugar alejado al 

cual apostaban que le iba a ganar la indiferencia.  

Angelelli entendió al Evangelio desde la lucha por la liberación de los desposeídos, denunciando 

el hambre, la desocupación, la concentración de la propiedad y la explotación campesina, 

recorriendo toda la provincia. Participó de las marchas contra la pobreza y la miseria, alentó y 

colaboró en la organización de la Asociación de Trabajadores Provinciales, el Sindicato de 

Empleadas Domésticas, el de Trabajadores Rurales y Estibadores, la Asociación Minera y la 

Coordinadora Campesina.  

Sus misas se transmitían por la radio en toda la provincia. Pronto se enemistó con los sectores 

más conservadores de la provincia y dirigentes de las Fuerzas Armadas por su trabajo social. Tras 

el golpe de Estado de 1976 la emisión de sus misas fueron censuradas y posteriormente 

canceladas, año en el que presenta su renuncia a la diócesis riojana. Denunció asesinatos de 

sacerdotes en la provincia e incluso investigó qué había pasado.  

El 4 de agosto de 1976 el obispo de La Rioja fue asesinado por miembros del Tercer Cuerpo del 

Ejército, que hicieron pasar ese crimen como un accidente automovilístico. Años más tarde, ya 

en democracia, se descubrió que se trató de un homicidio calificado.  

 El 27 de abril de 2019 fue beatificado como “mártir en odio de la fe” un acto de reconocimiento 

y justicia por parte de nuestra santidad el papa francisco.  
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 Este 18 de julio de 2023 se cumplen cien años del natalicio del Beato Obispo Enrique Ángel 

Angelelli Carletti, es por eso que creemos necesario y un gesto por demás significativo que sea 

denominado año Angelelliciano, es por eso que solicito a todas y todos mis compañeros 

Diputados el acompañamiento de este proyecto, “con un oído en el pueblo y otro en el 

evangelio”  

Autora: Dip. Hilda Aguirre  

  

  

  


